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IIJ. Otras disposiciones

OFdOl
Excmo, Sr J\linistro de Haci~ndH.

ORDEN de 20 de octu.i)fe de 197[ por la que se
manda expedír Carta de Sucesión en el titulo de
Barón de las Cu.atro Torres a Favor de dolla Morla
Teresa de Morenes y Urquiío.

Excmo. Sr.' Con arreglo a lo prevenido en el Real D('ueto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado ha
tenido a b~en disponer, que, previo pago del impuesto esp¿'cial
correspondwnte y demas derechos establecidos, se expida Carta
de Sucesión en el título de Barón de las Cuatro Torres a favor
de doña María Teresa de Morenés y Urquijo, por fal1eciilliento
de su padre, don Fernando de Morúnés y CarvaiaL

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 20 de octubre de 1971.

Ai PI'''__ UiUdi1( (ji:e no CHlll¡J!icre la obligación establecida
itl1tc,¡,)rnICnk h' ';CI"H Impuesta po! la ~J";,¡Lllalidad de Previ
sión u¡)a sanción equivalonte al do!:;h: dd impode de la
p6ll7H o p61izas que' dejara de adhe. \l'.

De no hf¡ccr efectiva el inter'csado dicha sunción en el
tórmino dcdit'z dja>; de serle notificada por la Comisión Eje
cutiva del COlbCiO Virecf.ivo de la Mlltualldwi, se procederá a
d}'lr C1l(:J1!i( al Consejo Directivo a los efectos que estime per
tInentei;.

El CO{F"jo Directivo, en caso d" reincidencia por fei'C81'a
vez esta facultado p,tra imponer una sanción equivalente al
qllintuplo del ,'alor do la póliza y di} no hacerla efectiva den~

tTO de 1m diez di¡¡s siguipnte!-i a su notificación podrá solicitar
de la Jvnta Nacional la. baj& del COlegio rc5pcctivo del in
teresado, sin que pueda incorpü¡'a,rsc en otro Colegio si antes
no abow, climporte dc las c,-,,'llidados que adeude y de la
~anclún irnpw_,,;hL

S¡'gundo,-Qut'da dert)gada 1!l Orclc'll de 18 de enero de 1967.

OEJOL

creelo.sLo d TO a V, 1 pra su co'wcirn ¡'-';1 to
Dios gll<.lfC!c ;;1, V, 1. muchos a;\,::;s
Madrid 22 de oc! libre {h~ íD! ¡

JUSTICIADEMINISTERIO

I1IlHL '::>( El DecH..'to ley 16/1971, de 23 tle octub¡'e, olorga.
con ,'<tiHe k¡' temporal. un rógimeH tTibu!:<lrio excepcional en

'1 ',la fiiu dp la ConlrihlFiún Territorial Rústica, a

Oi!DL{\¡ de .lh de IW\'Ú'!I;ore de W7! por la que se
(/csarroliu el Decret.ü-Iev 16/¡g,1, de 28 de octub:T,
concediendo beneficios -fa;(;a['2;:: a ios damnificados
en las inundaciones de HGJ!.:e1o/w y Gerona,

onIH.'N de 2'] de octubre de 1971 por la que Sq
pi"orfo(Jan a- la Elllnresa ",\linero Siderúrgica tI:!
j'olll'crrada S. A.", los heneficios fiscales que le
l"ucnl/1 otorgados en 29 de tuUo de 1986,

¡hno. :)1' En 17 de junio de lH71 Sf.o informa favorablemente
por (,1 Í'v;in;::;inrjo de Jndustria la pUJfrOpt al acta de concierto
:'iuscrita cun la Adminiskacián Po!" In Sociedad Anónima ..Fel
gUC1"OSO", In nwl rué ,-tbsorbi(h:~ po]' la Empresa ..Minero Siderúr
gíca de PonfeJ"ntdn, S. A.~, mediar,te .'scritvTa notarial otorgada
elIde aL¡'¡¡ de J967, habiéndose SUbfOg'ldo consiguientemente
de cuantO'; derechos y obligaciones t,,:nü'l contraídos la Sociedad
Anónima "Felguerosu",

La Comisión A:~csoj"a y de Vigdnncill del Concierto Hullero,
en cump!imie-nto do! punlo :'1." del acuerdo del Consejo de Minis
tro:, de 2f) de junio de uno, en :';u reunión celebrada el 18 do
enero de 1971, 3cordó por unanin:kifld inf(wmar favorablemente
la solicHud presentada po!' «Mint'ro Siderúl'gica de Ponferrada,
Sociodad /\Ilón.imw" por Jo que iIUÜ)rin:~ ht prórroga hasta el
~n d(~ diciem\)re de 1973, que qued,:lir,corporada como anexo
numf:l'o ;) nl aeta de concierto,

En consecuencia_ ('sto Minié;lcrio ha 1e!lido a bien disponer;
A los f'rectos del concJnrto celebnldo con la Sociedad mercan~

ji! ,Minero Siderúrgica dí' T'onl'enada, S. A __ , que .se subrogó
en cuanto:,; derechos y obligaciones tenía contnlidos la Sociedad
Anónima -'Fdguer·oso~,y tenie)]do en C\lenta 10::; planes financieros
"!/ técnicos de ln Entidad conu'rtada se le conceden los siguientes
benel'idos drJ cnnü:tcr fÜ:,cal·

Los es1ablecidos en la Orden de :?0 de julio de 1966 f~Boletín
Ofielal de! Esudo,' de 22 de agu::.to :;iguicntel, que no teng:¡n
:,ei\alado plazo e';ppd:-d de duración, se prorrogan hasta el 31
de diciembre de ¡fin

Lo digo a V 1 paYa su conOChlii'nto v e!'ecjos
Dios guarde El V, L lTIl'chos año.'~

Madrid 2:~ (le oc/ubre de 1971-" P D el Sub:~ecretHl"io, .IoA
Maria Sainz deVicuñu,

I-L\CIENDADE'\ll\ISTEHIOlimo, Sr 1 a Orden de 24 de '!unlO dl~ 1953, por la que se
aprobó (>1 nU0YO Reglamento para pl Heglmen do la Mutua
I¡dad de Previsi'\n do los Proctlmdores de los Tribuno!('-s de
Espaúa, fija en el apartado c) de su articulo 6,°, redaclarlo por
Orden de 111 de enero de 19f\7, la cuanlÜI de las pólúas do f'Sti:.
benéf:ca Tnst.llucíón,

La necesidad de dotar a dicha Mutualidad de los modios
indispensables para que puedan cumplirse los fines quo tlene
seiialados hace aconsejable proceder 11 la revisión de aquelJns
pólizas que, con cargo ni propio Procurador, han do adherir
se en todo esCl-it.o inidal de cualquier asunto o comparecencia
anto los Tribunales f¡n que intervienen estos profesionales,

En su virtud y de acuerdo con el infoDTle favorable cmi
!.ido por la Junta Nadonal de los l1ustres Colegios do Procu
radores de España, este Ministerio hlj, tenido a bien disponer:

Primero,--EI apartado el del articulo 6,° de la Orden de 24
de junio de 195:1, modificado por la de 18 de enero de 1967, por
la que se aprobó el nuevo Reglamento para Régimen de la
Mulualidad de Previsión de los Procura.dores do los Tribunu
les, quednrá redactado en los siguientes términos:

Por ln<; póli/.as do la Mutualidad de Previsión de Jos Pro"
curadores de F.spaf'ia que, con cargo al Procurador han d8
adherirse por UN.!. sola vez en el escrito inicial de cualquier
:lsunlo o CO!lllJ<tn,ccncia ante los TribunaJros en que aq Lll,l
mter"cnga, con ni-reglo a la siguiente escala:

onDEN de 22 de oclllbre di' UF! por la que se da
nu;:va redacción al apariadú e) dd aYII,'ulo :;e':D
riel Reglamento de la Mutualidad de Previs '¡'I de
los PTOc~J.radores de 108 Tr!bwwles

1 ~ En los Ju::qnrlosUullicipales y Comarcales

En hs juicíos verbales y demás pl'ocodimipn1os
que se tramiten ante dichos Juzgados 2.':i

En los procesos de cognición ,,,.,,... 50

2 ~ En los Juzgados de Primera lnstcmcia
En cualquier e 1 a s e de procedimiento civil o

penal T,

3.° En Monistratums de Trabajo.
En todos sus ¿~xpedicntes 7';

En las Aw:!iencias,
En cualquier clase- de procedinriento ci':jl, pella] o

contencioso-udministrativo !:!J

f.' En el Tribu,nal Supremo,
En nw-Jqlller clase de recurso civil, penal, é',oclal

o contencioso-administrativo 175

6. n En los exhurtos, suplJcatorios y cartas órdenes, se
utilizará PÓliZH por mitad de la cuantia que ca·
rrespontkt conforme a la escala fl n t0riur


